
w MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARRO1IO ECONóMICO E INCTUSIóN SOCIAT

RESOLU clÓN DE SUB GERENCIA N"098.2 023-SGDEIS.MDP

Pacasmayo, 13 de noüembre dol 2023

LA SUB GEREI{CIiA DE DESARROLLO ECONÓMICO E II{CLUSIÓH SOCIII Or UN r¡IUNICIPAUDAD
OISTRTAL DE PACASiIAYO

VISTO:

El Tribunal Constituc¡onal ha establec¡do en la sentsncia recaida en el Expediente N." 02802-200$AA/f C,
y con calidad de precedente vinculante, que la l¡bre voluntad de crear una empresa es un componente esencial del
der.echo a la libertad de empresa, as¡ corno el ñceso al mercado enpresanal. Este derecho se entiende, en buena
cuenta, como la capacidad de toda persona de poder formar una empresa y que estafuncione sin n¡ngún tipo de traba
adminístliva, sin que ello suponga que n0 se pueda exigir al titular requ¡sitos razonablemente necesarios, según la
naturaleza de su activ¡dad- En ese aspecb, por eiemplo, las municipalidades Son competentes, según lo señala la
Conslitución en el artlculo 1950, inciso 8), concordante con el inciso 4) del c¡tado articulo, para "desanollar y reg ular
actividades y/o servicios en mabria de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio amb¡ente, suslenhbil idad de

recursos naturales, tansporle colectivo, circulación y üánsib, furismo, conservación de monumentos
ueologicos e históricos, cultura, recre ión y deporte, conforme a lef; es decir., en el ámbito mun¡ci0al. la libelad

d¡ch

yrsto; el Exped¡enG l{" 9372-2023 de ftcha 24 de octubre det 2023, presentado por et sr. RUtz GARctA }llGUEt
ARilULFo , en respuesta a la CARTA t{" 00$202}DDE. DP solicitando solic¡tando la a4a de t-icencia Irtunicipat
de Func¡oñamiento l{.0 000983.

GOilSIDERAilDO:

El articulo '194 de la Consütución Poliüca del Perú, modiñcado por tas leyes de Reforma Constitucional No s
27680, 28607 y 30305,.establece que las munlcipalidades provincides y disfitalei son tos Organos oe gobiño iocal.

Iqn91.9qt01o1!a Politca, económ¡ca y administativa en los asunbs dá su compebncia, coñcordanteion etarticuto
ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipdidades N, 27972, ta Münicipatióad oismal oe piasmáio,
c0m0 órgano de gobiemo local, goza de auhnomia politjca, económica y adminisraiva en los asuntos de tu
competenc¡a. D¡cha autonom¡a rad¡ca en la faultad de eiercer acbs de gobiemo, adminisfativos y de adminisfiión,
con sujeción al ordenamiento juridico.

de a

De confomidad con elsrticulo lVdelT¡tulo Prel¡minar de la Ley l{'27972'Ley orgánica de Munic¡palidade§., señala
que la final¡dad de los gobiernos locales es representa d vecindario, pr«nover ia aáecuada prestacibn G bs servicios
públ¡cos locales y el dessnollo ¡ntegral, sosten¡bfe y ¡móni6o desu circunscripción, por lo tanto, es función de
la mun¡cipalided e¡ecutar d¡rectemente o préver le qecución de proyectos quá apoyen el desanollo armónico
de la poblac¡ón Pacasmayina.

49.r9:.r..1]1I-fI_ 
9tgánrc1d_e M unrcrpalidades en elArtículo Vlll del Tftulo Prel¡miñar de ta Ley il.27972, returente

A IA APLICACIOil DE LEYES GENERALES Y POÚNCAS Y PtAilES NACIOilALES, SE SEñAÉ qUE IO¡ gObiErNOi

IgFi+Ljgietos ! la! teves v .disros¡cignss oue. de manera oenorar v ds conrormided co; hT;mñIúipo]it¡,T ¿.l,p.n¡. r..¡!t.n l?g.AiU¿.q9r, trn.¡on.ri.rtoffi
r*o¡¡.! . lor r. ,rr¡.¡o. , ¡i.n.r oU!li*r. ,.. Ur i¡tt*.t .¿r¡n¡rf.ti*iiáErt ¿oi* o u ffiiE
son de observa¡c¡¡ v cumpl¡m¡ento oblioatorio. Las competencias y fu@
en armonia con las politicas y planes nacionales, regionales y locales de desanollo.

CONfOME A IO SEñAIAdO EN EI TEtrfO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY 28976, LEY MARCO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO en su artículo 5 referente a ta EI{TIDAD conpETENTE, señata que tas mun¡c¡paiidades
distitales, así como las municipalidades proünciales, cuando les conesponda confonne a téy, son tas eniirgaJas
de eyaluar las sol¡citud6y otorgar las licencias de flncio]lemiento, e3f como deñscafizir tas mismas y aiticir
las sanciones corespond¡entes, de acusr(b con la! conpsurd.3 p"vistas en la Loy N" 27922, t_ey órginica
de ttlun¡cipelidades.
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Por rned¡o del EXPEDIENIE ADil||i¡ISTRATIVo t{" 8381.2023, con fecha 22 de setiembre del 2023, presentado

por el adm¡nisfado SR. GUTIERREZ YASUDA CARLOS ALBERTO, referente al CESE DE ACMDADES de

¡as licenc¡s de funcionamiento que se han emiüdo en e¡ local de su propiedad, señalando a su vez que en su

representeión a as¡gnado como apoderado al SR. IIADGE RUIZ JHOI{ATAN RoY, para realizar los trámites

conespondientes con respecto al CESE DE ACTMoADES DE LAS LICENCIAS DE FUllClOtlAt |ENTo.

A través de la CARTA N" 009-2023-DDE.i,DP de fecha 04 de octubre de 2023 se le comunica al Sr. RUIZ

GARCIA MIGUEL ARNULFO, que ante la sol¡citud formulada por el SR. GUTIERREZ YASUDA CARLoS

ALBERTO referente al CESE DE ACTIVTDADES de la Licencia de Funcionamiento emiüda por la entdad en la

que figura como titular el prirnero, presenG sus respectivos descagos.

Con el EXPEDIENTE ADillillstRAllvo N"9372-2023, con fecha 24 de octubre del 2023 presentado por el Sr.

RUIZ GARCIA MIGUEL ARilULFo da respuesta a la carta rem¡tida y adjunta docunEntales solicitando el CESE

DE ACTIVIDADES de la Licencia de Func¡onamiento en la que figura como titular.

De acuerdo a lo establecido en el articulo 14 referente d CESE DE ACTIVIDADES, 3e señela que el titular de la

activ¡dad, med¡ante comunicac¡ón simple, deberá informar a la municipalidad el cese de la etividad econÓmica,

dejándose sin efecto la licenc¡a de funcionamiento, asicorno aquellas autorize¡ones a que se refiere el articulo

11 de la presente Ley. Dicho proced¡miento es de aprobación automática. La comunicac¡ón de CESE DE

ACTIVIDADES podrá ser solicitada oor un tercero con looftimo interfu. oera lo cual déberá acreditar 3u

actuación ante la mun¡c¡palidad.

La Oficina de Asesoria Legal según el ll{FoRIllE LEGAL N'37S2023'0AJIrMDP, señala que de acuerdo

al existir la pretensión por parte del SR. GUIERREZ YASUDA CARLoS ALBERTO para que se declare el CESE

DE ACTTVTDADES y al toncr la anuencia del Sr. RUIZ GARCIA ÍüIGUEL ARNULFo qu¡en da respuesta a la carta

remitida y adjunta documentales solicihndo el CESE DE ACTIVIDADES de la Licencia de Func¡onamiento en la que

figura como titular por lo cual es PROCEDEIITE que se declare el Ces€ de Actividades sol¡citado.

Que, de acuerdo a las faculhdes otorgadas por la Ley orgánica de Municipalidades, la Ordenaflza Municipal

N'0S201il-MDP, por la Ley Marm de L¡cenc¡as de Funcionamiento N' 28976 y demás normas vigentes.

SE RESUELVE:

ARÍCULO PRlftlERo: DECLARAR PROCEDEiIIE la solicit¡d pfe§entada por el sr. RUlz GARCIA MIGUEL

ARNULTO , identificado(a) con Dill llo 1923,[593 y con RUC. ]l' 10192345931, solicitando la Baja de Licencia

municipal de Funcionamiento, que le fue otorgada con d¡rección en Cr. §LVA SANTISÍEBAil t¡'300 - 311 Secbr
Cent¡o del Disflo de Pacasmayo, con nombr€ cornercial RECREAGIoil "H,ARU¡[y, mn giro SALSODRO¡|O ,

PEffA Y DISCoTECA de fecha 06 de mayo del, por los argumentos desanollados en la pesenle resolución y de

conformidad con el INFORME LEGAL I{'37S2023.OAJÍ DP, emrtido por la Ofic¡na de Asesoria Juridica

ARICULo SEGUNDo: DISPoNER, DAR DE BAJA, la Licencia de Funcionam¡ento N." 00m83 de fecha 06 de

mayo del 2019, aprobada con Resoluc¡ón de Sub Gerencia ilJ 158'2019'SGAT'I|DP, con dirección en Ca. SILVA

SANTISTEBAN N"309 - 311 Sector Cenfo del Disffio de Pacasmayo.

ARICULo TERCERo: DISPoilER la notiñcación de la presenb resoluc¡ón y el archivo del expedbnb adminisffiivo

en el modo y foma de ley.

REGISTRESE, COMUilfQUESE Y CÚTIPLASE
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